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  1. DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2020-8178   Decreto 80/2020, de 31 de octubre, por el que se establecen los 
servicios mínimos que habrán de regir en las jornadas de huelga en 
el sector educativo convocadas por el sindicato CCOO para los días 2, 
3, 4, 5 y 6 de noviembre de 2020.

   A las 17:21 horas del 29 de octubre de 2020, la Federación de Enseñanza del Sindicato 
Comisiones Obreras ha presentado preaviso de convocatoria de huelga para el periodo com-
prendido entre las 00:00 horas del día 2 de noviembre de 2020 y las 00:00 horas del día 7 de 
noviembre de 2020, que afectará a todas las actividades laborales y funcionariales desempe-
ñadas por los trabajadores y empleados públicos del sector educativo en Cantabria (público y 
concertado). 

 El preaviso presentado pudiera ser constitutivo de una convocatoria ilegal de huelga a la 
vista del artículo 11 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, 
incluyendo el ejercicio del derecho de huelga, tanto por razones formales como materiales. A 
estos efectos, el Gobierno de Cantabria ha iniciado las acciones legales que le asisten. 

 En espera del pronunciamiento judicial, por seguridad jurídica y tutela del derecho a la edu-
cación, la Administración educativa considera necesario fi jar los servicios mínimos esenciales, 
previa negociación con el comité de huelga y previa negociación también en ese ámbito de la 
delimitación de tal situación de confl icto colectivo en el marco de las condiciones de trabajo 
que se han visto modifi cadas. 

 Tal como señala la sentencia del Tribunal Constitucional número 33/1981, la Administración 
de la Comunidad Autónoma puede fi jar los servicios mínimos en su ámbito competencial. A 
este efecto, se hace necesario invocar el artículo 28.2 de la Constitución Española el cual re-
conoce el derecho de huelga como Derecho Fundamental de los trabajadores para la defensa 
de sus intereses, otorgando por tanto a la huelga idéntica protección que la conferida a los 
derechos más relevantes que el texto constitucional relaciona y protege tales como la vida, la 
integridad física, la salud, la educación, entre otros derechos, todos ellos, que junto al de la 
huelga, gozan de la máxima tutela constitucional. Asimismo, el citado artículo 28.2 reserva a 
que la ley que regule el ejercicio de este derecho establezca las garantías precisas para asegu-
rar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad, de donde se desprende que 
el derecho a la huelga no es un derecho absoluto sino limitado y que los límites operan no sólo 
como derivados directamente de su acomodación con el ejercicio de otros derechos reconoci-
dos y declarados igualmente por la Constitución, sino que también pueden consistir en otros 
bienes constitucionalmente protegidos. Los límites del derecho de huelga derivan, pues, no 
sólo de su posible conexión con otros derechos constitucionales, sino también con otros bienes 
constitucionalmente tutelados (STC 11/1981). 

 Conforme a las previsiones del artículo 28.2 de la Constitución Española al hacer referencia 
a las garantías precisas para asegurar en caso de huelga, el mantenimiento de los servicios 
esenciales para la comunidad tiene el signifi cado de expresar que el derecho de los trabaja-
dores a defender y promover sus intereses mediante ese instrumento de presión cede cuando 
con ello se ocasiona o se puede ocasionar un mal más grave que el que los huelguistas sufren. 
Así, en la medida en la que la destinataria y acreedora de tales servicios esenciales es la co-
munidad entera y los servicios son al mismo tiempo esenciales para ella, la huelga no puede 
imponer el sacrifi cio de los intereses de los destinatarios de los mismos, y el derecho de la 
comunidad a esas prestaciones vitales es prioritario respecto del de la huelga (STC 11/1981). 
De lo dicho se deriva que la concreción de los servicios esenciales supone una limitación del 
ejercicio del derecho de huelga, lo que hace necesario e imprescindible establecer una ade-
cuada ponderación de los intereses en juego y de ello se derivará que el ejercicio del derecho 
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de huelga cede cuando la huelga pueda ocasionar un mal más grave a la comunidad o al desti-
natario o titular del derecho a la prestación del servicio esencial que la hipotética falta de éxito 
de sus reivindicaciones o pretensiones. 

 No obstante, ha de destacarse que la adopción de medidas que limiten el ejercicio de 
derechos fundamentales, siguiendo la jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha de venir 
presidida por una estricta observancia del principio de proporcionalidad cuyo juicio se supera 
si la medida cumple o supera tres condiciones: si su aplicación es susceptible de conseguir el 
objetivo propuesto, "juicio de idoneidad", que no existe una medida más moderada para la 
consecución de tal propósito con igual efi cacia, "juicio de necesidad", y por último, si la me-
dida dada es ponderada por derivarse de su aplicación más benefi cios para el interés general 
que perjuicios sobre otros bienes o valores en confl icto, "juicio de proporcionalidad en sentido 
estricto", cuestión sobre la que el Tribunal Constitucional se ha pronunciado en distintas oca-
siones (STC 122/1990, 8/1992 y 126/2003). 

 El Derecho a la Educación es un Derecho Fundamental reconocido en el art. 27 de la Consti-
tución Española. A la vista de que la convocatoria de la huelga afecta tanto a personal docente 
como al personal funcionario o laboral que presta servicio en los centros educativos y teniendo 
en cuenta la duración de la huelga, los servicios mínimos deben garantizar el derecho a la 
educación y el acceso a los centros del personal y de los estudiantes, pues de no ser así se 
impediría el derecho a la educación y al trabajo. 

 Debido a su carácter de servicio público esencial, los servicios mínimos deben ser acordes 
a la proporcionalidad y tener en cuenta la necesidad de garantizar la seguridad del alumnado 
menor de edad que asiste a los centros educativos, las especifi cidades existentes en los cen-
tros con alumnos que requieran especial atención, y otras particularidades, como, entre otras, 
la existencia de centros con varios edifi cios y los distintos tamaños de los centros afectados 
por la huelga. 

 A todo este conjunto de consideraciones de carácter general, hay que añadir que la huelga 
se convoca en un periodo de emergencia sanitaria provocada por el COVID 19. El Protocolo Ge-
neral de Organización para el desarrollo de la actividad educativa en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria durante el curso 2020-2021, de aplicación hasta el fi n de la crisis sanitaria, apro-
bado mediante resolución de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo de 
5 de agosto de 2020, actualizado mediante Resolución de 31 de agosto de 2020, y publicado 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria de carácter extraordinario con esa fecha, así como al Acuerdo 
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, adoptado en coordinación con la 
Conferencia Sectorial de Educación, sobre la declaración de actuaciones coordinadas en salud 
pública frente al COVID 19 para centros educativos durante el curso 2020-2021, de fecha 27 
de agosto de 2020. 

 La necesidad de mantener los grupos de convivencia estables entre los alumnos de las 
etapas de Educación Infantil y Educación Primaria, así como la permanencia de los alumnos de 
las restantes etapas educativas en las correspondientes aulas y su control en zonas comunes, 
evitando a toda costa la interacción entre ellos con el fi n de garantizar las medidas de salud 
pública fi jadas para el adecuado control de la pandemia unido al periodo de duración anunciado 
para la huelga obliga a fi jar unos servicios mínimos signifi cativamente más elevados que en 
circunstancias normales. 

 No hay que obviar que tanto los derechos constitucionales a la vida, a la integridad física y 
moral y el derecho a la salud consagrados en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española 
cobran especial transcendencia en el momento actual. También es necesario tener en cuenta 
que la convocatoria se produce en un momento de crisis sanitaria provocada por la Covid-19 y 
la necesidad de la Administración de velar por el cumplimiento de las medidas que las autori-
dades sanitarias han adoptado en este sentido. 

 Con fechas 28 y 29 de octubre de 2020 por parte de la Dirección General de Salud Pública 
se han emitido informes en los que se pone de manifi esto que "dado el nivel de alerta exis-
tente, viendo que la evolución de los indicadores sigue siendo creciente y estando ya vigente 
el conjunto de medidas asociadas al nivel 3 (BOC 23 de octubre), se considera necesario refor-
zar las mismas en especial ante dos hechos: de una parte la celebración del Día de Todos los 
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Santos (1 de noviembre), que genera habitualmente un número amplio de desplazamientos 
derivados de dicha festividad; de otra, la semana del 2 al 8 de noviembre, es no lectiva en el 
ámbito educativo, lo que afecta a una comunidad con 120.000 miembros". 

 A todo lo anterior hay que añadir la premura de la convocatoria y la elevada duración de 
la misma, por lo que en este momento se han introducido medidas preventivas adicionales de 
carácter general en la gestión de los centros educativos y que se recogen en el Protocolo Ge-
neral de Organización para el desarrollo de la actividad educativa en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria durante el curso 2020-2021, de aplicación hasta el fi n de la crisis sanitaria, entre 
las que priman como principios de actuación el entorno escolar seguro y la actividad docente 
presencial. 

 Por tanto, como consecuencia del estado de alarma a causa de la pandemia provocada por 
la COVID-19, se hace obligatorio extremar todas las medidas higiénico-sanitarias establecidas 
por la autoridad competente, lo que, asimismo, y por las mismas razones expuestas en los 
apartados anteriores, obliga a establecer unos servicios mínimos signifi cativamente más ele-
vados que en circunstancias normales entre el personal de administración y servicios de los 
centros educativos. 

 En su virtud, previa negociación con el Comité de Huelga, a propuesta de la Consejera de 
Educación, Formación Profesional y Turismo, de conformidad con el artículo 12.2.E) de la Ley 
de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 31 de octubre de 2020. 

 D I S P O N G O 
 Artículo 1. 
 Deberán mantenerse los servicios mínimos que se determinan en el anexo del presente De-

creto, durante las jornadas de huelga convocada por el sindicato CCOO, que, de acuerdo con 
la convocatoria, afecta a todas las actividades laborales y funcionariales desempeñadas por los 
trabajadores y empleados públicos del sector educativo en Cantabria (público y concertado), 
y se desarrollará entre las 00:00 horas del día 2 de noviembre de 2020 y las 00:00 horas del 
día 7 de noviembre de 2020. 

 Artículo 2. 
 Los Centros Educativos Públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

permanecerán abiertos durante las jornadas de huelga convocada. 

 Artículo 3. 
 El incumplimiento de la obligación de atender a los servicios mínimos esenciales será san-

cionado de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. 

 Disposición Final. Entrada en vigor 
 El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria. 
   

 Santander, 31 de octubre de 2020. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 La consejera de Educación, Formación Profesional y Turismo, 

 Marina Lombó Gutiérrez. 
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ANEXO 
SERVICIOS MÍNIMOS 

PERSONAL DOCENTE 
 
En los centros docentes no universitarios dependientes de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Turismo los servicios mínimos estarán formados por: 
 
El equipo directivo y un docente por cada grupo/unidad existente en cada etapa. En las etapas 
de Educación Infantil y Primaria el servicio mínimo se realizará por el tutor del grupo. De 
encontrarse ausente por motivos legales previamente acreditados o solicitados, el servicio 
mínimo recaerá sobre otro docente conforme a los criterios que se expresan a continuación para 
el resto de etapas. 
 

En el resto de etapas la asignación como servicio mínimo de los docentes, que no formen parte 
del equipo directivo, se realizará en el caso de que sean funcionarios de carrera en base al criterio 
de mayor antigüedad en el centro; y en ausencia de los anteriores, en el caso de interinos en 
función del mayor número de años prestados en el cuerpo y en el ámbito de la Comunidad de 
Cantabria.  

 
PERSONAL NO DOCENTE 
 
1.- Todos los subalternos en cada centro docente no universitario dependiente de la Consejería 
de Formación Profesional y Turismo en que exista esta categoría profesional. 
 
2.- Todos los Técnicos Sociosanitarios en cada centro docente no universitario dependiente de 
la Consejería de Formación, Profesional y Turismo en que exista esta categoría profesional. 
 
3.- Todos los Técnicos de Cocina en cada centro docente no universitario dependiente de la 
Consejería de Formación Profesional y Turismo en que exista esta categoría profesional. 
 
4.- Todos los Operarios de Cocina en cada centro docente no universitario dependiente de la 
Consejería de Formación Profesional y Turismo en que exista esta categoría profesional. 
 
5.- Todos los Técnicos Superiores de Educación Infantil en cada centro docente no universitario 
dependiente de la Consejería de Formación Profesional y Turismo en que exista esta categoría 
profesional. 
 
6.- Todos los empleados de Servicios en cada centro docente no universitario dependiente de la 
Consejería de Formación Profesional y Turismo en que exista esta categoría profesional. 
 
7.- Otros centros: además de los anteriores, los que se indican a continuación: 
 
C.E.E. Pintor Martín Saez, de Laredo 
1 ATS 
1 Fisioterapeuta 
 
C.E.E. Parayas, de Maliaño 
1 ATS 
3 Fisioterapeutas 
 
C.I.F.P. La Granja, de Heras 
1 Técnico de Explotaciones Agropecuarias 
1 Peón Especializado 
 
El personal a realizar estos servicios mínimos será designado por la Dirección de cada Centro. 
 
En centros docentes concertados: los mismos que los establecidos en los centros públicos de 
similares características. 
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